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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE MADRID

2537 Resolución de la Secretaría General Técnica de la Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, por la que
se  hace  pública  la  convocatoria  por  procedimiento  abierto  para  la
adjudicación del contrato de servicios para la limpieza en los edificios
que albergan la red de bibliotecas públicas de la Comunidad de Madrid.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía
del Gobierno.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión
Económico-Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa.
2) Domicilio: Calle Alcalá, 31, 5.ª planta.
3) Localidad y código postal: Madrid - 28014.
4) Teléfono: 917208061
5) Telefax: 917208256
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.madrid.org.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 20 de febrero

de 2012.
d) Número de expediente: 03-AT-57.6/2011.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de limpieza en los edificios que albergan la red de

bibliotecas públicas de la Comunidad de Madrid.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

2) Localidad y código postal: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: Desde el 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre

de 2013. Si por cualquier circunstancia dicha ejecución no llegara a iniciarse
en  la  fecha  prevista,  en  el  acto  administrativo  de  adjudicación  y  en  el
documento de formalización del contrato, se adecuará el importe del mismo,
así  como  la  garantía  definit iva  a  constituir  por  el  adjudicatario,
proporcionalmente  a  la  disminución  del  plazo  experimentado  como
consecuencia  del  retraso  en  el  comienzo  de  la  ejecución.

f) Admisión de prórroga: Sí.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911000-6.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Precio.
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4. Valor estimado del contrato: 3.698.172,90 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 1.849.086,45 euros. Importe total: 2.181.922,01 euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No.  Definitiva (%): 5 % del importe de
adjudicación del contrato, IVA excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo U, Subgrupo 1, categoría
d.

b)  Solvencia económica y financiera y  solvencia técnica y profesional:  Las
empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea.
Acreditación de la solvencia económica y financiera. Artículo 64 LCSP: a)
Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Se exigirá un informe favorable de, al menos, una de
las instituciones financieras con las que opere el licitador, acreditativo de que
posee una solvencia económica propia o crediticia por importe de 120.000
euros. Acreditación de la solvencia técnica o profesional. Artículo 67 LCSP: a)
Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de
los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante
certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano  competente,  cuando  el
destinatario sea una entidad del sector público, o, cuando el destinatario sea
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este
certificado,  mediante una declaración del  empresario.  En su caso,  estos
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la
autoridad competente. Criterios de selección: La empresa licitadora deberá
acreditar la realización de, al menos, un contrato de similares características
por un mínimo de 900.000,00 euros, por cada año en cada uno de los últimos
tres años.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 20 de febrero de 2012.
b)  Modalidad de presentación:  La indicada en la  cláusula 10 del  pliego de

cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia:  Registro  de  Vicepresidencia,  Consejería  de  Cultura  y
Deporte  y  Portavocía  del  Gobierno.

2) Domicilio: Calle Caballero de Gracia, 32, planta baja.
3) Localidad y código postal: Madrid - 28013.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 15 días,
a contar desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Calle Alcalá, 31, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Madrid.
d) Fecha y hora: 27 de febrero de 2012, a las 12:00 horas.
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10. Gastos de publicidad: Importe máximo de 2.500 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 11 de enero
de 2012.

Madrid, 10 de enero de 2012.- El Secretario General Técnico. Fdo.: José de la
Uz Pardos.
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